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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial el día 13 de julio de 2023, procedentes del Centro 

de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que 

provea. 

 

Armenia Q, Agosto 18 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

 
Radicado   2022 - 203 
Proceso   VERBAL - REIVINDICATORIO   
Demandante  JUAN DE JESÚS GARCÍA CUECA 
Demandada  MARÍA DEL SOCORRO NUÑEZ DUEÑAS 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q. Agosto veintidós de dos mil veintitrés. 
 

 
En atención al memorial anterior, visible a consecutivo N° 030, suscrito por el 
apoderado de la demandada y como quiera que no se encuentra constancia de 

que la contestación a la demanda hubiera sido remitida a la parte demandante, a 
fin de constatar los términos del artículo 9 parágrafo, de la Ley 2213 de 2022, se 

requiere al apoderado de la demandada a fin de que en caso de que así lo 
hubiera hecho, remita constancia del envío a la contraparte a fin de que se 
pronunciara al respecto. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 23 de agosto de 2023. 
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